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planteada estudiantil
inconvenientes estudiantes

tfüvlsión de los pacientes que requieren las Cátedras A y
de Periodoncia para los exámenes finales; y

f©HSlDERANDO:

Lo expresado en el seno de este Cuerpo,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E

ifí.- Disponer que las Cátedras A y B de
Periodoricia deberán proveer, en tiempo .y
forma, los pacientes para los exámenes

• •.'' finales.. . . • • ' . , : - . • -.': •''".• •' -; •. '> •' • '.•• .'.':•

2a.r- A los fines de lo dispuesto en el articuló
anterior, las Cátedras mencionadas podrán

: requerir la colaboración del Dpto. de
Recepción, Diagnóstico; y Derivación dé
Pac lentes. '•/•." • ; '

: ' -'.". / . . . - ; - . . • •.;••,.'..

En virtud de lo dispuesto, los estudiantes
quedan liberados :de proyeerjlos pacientes
para los exámenes finales de esas
Cátedras i •' ••' ;':'v .-'?.••'•..••/•• ''••'•'••'. :" .•'"/' '''•""'•,!

- fómésé nota, comuniqúese y archívese;

EN LA SALA DE SESIONES A VEINTÍE DÍAS DE FEBRERO DÉ
NOVECIENTOS NOVENTA; Y SIETE. ; U -::
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